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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7° y 51 de la Ley General de Educación.  
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jesús Alberto Cano Vélez.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que todos los mexicanos tendrán derecho al acceso a la enseñanza de la lengua de señas mexicana y al Sistema de Escritura 
Braille en la educación básica.  Prever que la educación primaria y secundaria impartida por el Estado, la jornada escolar diaria tendrá 
como mínimo 8 horas de labor escolar.  
 

 
 
 

No. Expediente: 2478-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3°, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7o.- … 

 
 
 
 
 
I a III.- … 
 
IV.- ... 
 
 
 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
V a XVI.- … 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 51 de la Ley General de Educación. 
 
Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del 
artículo 7o. y un segundo párrafo al artículo 51 de la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la 
pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los derechos 
lingüísticos de los pueblos indígenas. 
 
Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación 
obligatoria en su propia lengua y español. 
 
Todos los mexicanos tendrán derecho al acceso a la enseñanza 
de la lengua de señas mexicana y al Sistema de Escritura 
Braille en la educación básica. 
 
V. a XVI. ... 
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Artículo 51.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 

Artículo 51. La autoridad educativa federal determinará el 
calendario escolar aplicable a toda la República, para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. 
El calendario deberá contener doscientos días de clase para los 
educandos. 
 
Para efectos de la educación primaria y secundaria impartida 
por el Estado, la jornada escolar diaria tendrá como mínimo 8 
horas de labor escolar.  
 
La autoridad educativa local podrá ajustar el calendario escolar 
respecto al establecido por la Secretaría, cuando ello resulte 
necesario en atención a requerimientos específicos de la propia 
entidad federativa. Los maestros serán debidamente remunerados 
si la modificación al calendario escolar implica más días de clase 
para los educandos que los citados en el párrafo anterior. 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La implementación de la jornada educativa en los 
términos del párrafo segundo del artículo 51 se implementará a 
partir del ciclo escolar 2012-2013, creciendo el número de 
escuelas que la ofrezcan de manera gradual hasta alcanzar la 
totalidad de las escuelas susceptibles en el ciclo 2021-2022. 
 
Para ello, la autoridad educativa federal y las autoridades 
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educativas locales, en el marco de sus atribuciones, elaborarán un 
lineamiento para la implementación de este decreto en el cual se 
establezca un nuevo modelo de plan de estudios diseñado 
específicamente para cubrir las horas adicionales de la jornada 
educativa. 
 
Dicho plan deberá contemplar la diversificación de actividades de 
enseñanza incluyendo el fortalecimiento de los aprendizajes sobre 
contenidos escolares, el uso didáctico de las tecnologías de la 
información y la comunicación, el arte, la cultura, la recreación, el 
desarrollo físico, el deporte competitivo, el aprendizaje de lenguas 
adicionales y el desarrollo de hábitos de higiene y nutrición. Así 
mismo, deberá incluir criterios generales para determinar el 
número de escuelas susceptibles a implementar la jornada escolar 
en sus nuevos términos, así como un programa en el que se 
establezcan las fechas y el número de escuelas que la 
implementarán desglosando por año hasta llegar a la totalidad en 
el periodo establecido en el presente decreto. 
 
Tercero. El presupuesto federal, los estatales, el del Distrito 
Federal y los municipales incluirán los recursos necesarios para la 
construcción, ampliación y equipamiento de la infraestructura 
suficiente, así como para la contratación del personal docente 
necesario para el cumplimiento del presente decreto. 
Para ello, a partir del ejercicio fiscal de 2012, utilizarán los 
recursos a los que se refiere el párrafo primero del artículo 25 de 
la presente ley. 
 

JCHM 


